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Resumen Informativo 

MAGÍSTER EN POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
ALIMENTACIÓN POBLACIONAL (MGSPPAP) 

 

▪ Estimado/a profesional 

 
 En este documento entregamos la información esencial del Magíster en Políticas 

Públicas de Alimentación Poblacional (MGSPPAP), de la Escuela de Nutrición y Dietética 
de la Universidad de Valparaíso (UV), para los interesados en postular al programa que 
se inicia en abril de 2026. 

 
Este es un magíster profesionalizante que se imparte en modalidad 

totalmente virtual. 
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Resumen Informativo 

MAGÍSTER EN POLÍTICAS PÚBLICAS DE ALIMENTACIÓN 
POBLACIONAL (MGSPPAP) 

 

▪ Modalidad de clases 

El programa se imparte en modalidad 100% virtual, con actividades sincrónicas y asincrónicas. 

▪ Perfil de egreso 

El/la graduado/a del programa será capaz de diseñar, gestionar y evaluar políticas 
públicas, planes, programas y proyectos vinculados a la alimentación poblacional, 
actuando con pensamiento crítico, ética, responsabilidad ciudadana y respeto a la 
diversidad, desde un enfoque inclusivo, de género y derechos humanos. Podrá 
desempeñarse en instituciones públicas, privadas y organismos internacionales. 

 

▪ Títulos profesionales para postular 

Pueden postular profesionales del área de la salud, ciencias sociales, educación u otras afines. 

También se aceptan profesionales con grados académicos o postítulos en alimentación y 

nutrición, salud pública, ciencias políticas, educación u otros relacionados. 

Además, se aceptarán profesionales de otras áreas con experiencia profesional en el área 

de conocimientos del programa o para quienes, por su trabajo, se justifique o sea 

necesario su ingreso a este programa. 

▪ Objetivo del programa 

Formar especialistas con competencias para diseñar, gestionar y evaluar políticas públicas, 

planes, programas y proyectos relacionados con la alimentación poblacional, basados en 

evidencia científica y enmarcados en el enfoque de derechos, género y sostenibilidad.                    

 

▪ Campos laborales 

Este programa abre posibilidades para desempeñarse laboralmente en Ministerios,                           

SEREMIs de Salud, Municipalidades, Atención Primaria de Salud, Organizaciones No 

Gubernamentales (ONGs), empresas privadas, organismos internacionales como ONU, FAO, 

CEPAL, entre otros. 

▪ Contacto 
secretariapostgrado.farmacia@uv.cl 

magister.politicasalimentacion@uv.cl 

Teléfono: +56 32 2508237  
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PROCESO Y FECHAS DE POSTULACIÓN  
Y MATRÍCULA 
 

El ingreso es bianual.  
La postulación, selección y matrícula se realizan a través del portal de postgrado de la 

Universidad de Valparaíso: https://postgrados.uv.cl/     
 

📅 Fechas clave del proceso 2026 
 

▪ Postulaciones y proceso de selección: hasta el 10 de marzo de 2026 

▪ Periodo de matrícula: del 11 al 20 de marzo de 2026 

▪ Inicio de clases: 13 de abril de 2026 

Documentos y requisitos de postulación 
 

▪ Título profesional o grado académico.  

▪ Currículum Vitae. 

▪ Cédula de identidad. 

▪ Carta de motivación. 

▪ Dos cartas de recomendación. 

▪ Entrevista personal. 

▪ Rendir test de lectura en inglés técnico. 

Aranceles y formas de pago 
             Arancel total: $6.000.000 (4 semestres). 
             Arancel anual: $3.000.000. 
             Matrícula anual: $150.000. 
             Formas de pago: cuotas semestrales o anuales. 
 
Becas y descuentos 

▪ 50% de descuento para estudiantes articulados. 
▪ 50% de descuento para ex alumnos mentores o directiva Alumni de carreras UV. 
▪ 30% de descuento para ex alumnos de la UV. 
▪ 30% de descuento para profesionales de campos clínicos de carreras UV  
▪ 30% de descuento para profesionales de entidades con acuerdo (Congreso 

Nacional, Colegios profesionales, Sociedades científicas) 
▪ 5% de descuento por pronto pago. 

https://postgrados.uv.cl/
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ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 

         El programa cuenta con 61 créditos SCT distribuidos en 4 semestres. Incluye 
módulos (asignaturas) obligatorios, electivos, proyecto de grado y trabajo final de grado.  
En la siguiente figura se presenta un resumen de la Malla Curricular mostrando la 
organización de las asignaturas del Plan de Estudios del MGSPPAP: 

 

* Los cuadros en color azul corresponden a los módulos que pueden cursar los/as 
estudiantes articulados. 
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LINEAS DE TRABAJO 

Nutrición en salud pública, estudios dietéticos, políticas de alimentación y nutrición, 
marketing de alimentos, derecho a la alimentación, soberanía y seguridad alimentaria 
poblacional. 
 
Línea 1: Ambientes alimentarios: Monitoreo de ambientes alimentarios, socialización 
parental y su efecto en el ambiente alimentario doméstico y en la alimentación infantil.  
 
Línea 2: Nutrición y alimentación de poblaciones: Evaluación del consumo alimentario a nivel 
poblacional; vigilancia alimentaria-nutricional, monitoreo alimentario y nutricional a grupos 
de riesgo, estudios relacionados a la doble y triple carga de malnutrición, alimentación y 
nutrición en ventanas críticas de la vida.  
 
Línea 3: Políticas de derecho a la alimentación: Derecho a la alimentación adecuada, 
inseguridad alimentaria, soberanía alimentaria, sistemas alimentarios sostenibles, ambientes 
alimentarios sustentables con el medioambiente. Políticas sociales de alimentación: inequidad 
alimentaria. 
 
Línea 4: Políticas públicas saludables: Evaluación y monitoreo de políticas estructurales en 
alimentación y nutrición, intervenciones en educación alimentaria nutricional, estrategias de 
marketing social, evaluación y monitoreo de políticas, planes y programas de promoción de 
salud a nivel comunal, evaluación de la adherencia de los usuarios a programas de salud nivel 
atención primaria y secundaria. 
 

Los y las estudiantes de este magíster podrán desarrollar sus Proyectos y Trabajos 
Finales de Grado en el marco de las líneas de trabajo ofertadas por el programa; recurriendo 
a formatos de investigación-acción, monografías o resolución de problemas del área 
profesional, focalizados en el diseño, gestión o evaluación de políticas públicas, planes o 
programas, en temas de interés propio del estudiante o las necesidades detectadas en sus 
respectivas instituciones de trabajo, o acordadas con alguna institución pública o privada, 
para aportar a las necesidades a nivel país o regional que permanentemente solicitan el 
Ministerio de Salud, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Agricultura, las Seremis 
Regionales, los Servicios de Salud y organismos internacionales como la ONU y la FAO, el 
Congreso Nacional, las Corporaciones o Departamentos de Salud Municipal, y las 
Organizaciones no Gubernamentales.   
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Información para estudiantes de pregrado que deseen optar a la 
ARTICULACIÓN -PREGRADO - POSTGRADO 
 

Se puede optar a dos modalidades 
 
Asignatura libre 

▪ Estudiantes regulares de pregrado. 

▪ Se encuentren cursando el 7º semestre, de Nutrición y Dietética.  

▪ Puede cursar un módulo del magister por semestre, como máximo, en forma paralela a sus 

estudios de pregrado. 

▪ No paga matrícula.   

▪ Una vez que recibe su título de Nutricionista paga arancel del magister con 50% 

descuento dividido en 20 cuotas. 

 
Adscripción voluntaria 

▪ Estudiantes regulares de pregrado que acrediten haber obtenido la licenciatura. 
▪ Se encuentren cursando el 9º semestre, de cualquier carrera UV (de las relacionadas con 

el magister). 
▪ Puede cursar un módulo del magister por semestre como máximo, en forma paralela a sus 

estudios de pregrado. 
▪ Si paga matrícula.   
▪ Una vez que recibe su título profesional paga el arancel del magister con 50% 

descuento y dividido en 20 cuotas. 

 

MÓDULOS DEL MGSPPAP QUE PUEDEN TOMAR ESTUDIANTES DE ARTICULACIÓN   
 
Asignatura libre 
Estudiantes de pregrado Nutrición y Dietética UV 
Módulo-3: Diseño de Políticas Públicas de Alimentación Poblacional (MGPPAP-3) 1er semestre 
Módulo-4: Administración de Políticas Públicas de Alimentación (MGPPAP-4) 2do semestre 
 
 
Adscripción voluntaria 
Estudiantes de pregrado de otras carreras UV 
Módulo-3: Diseño de Políticas Públicas de Alimentación Poblacional (MGPPAP-3) 1er semestre 
Módulo-4: Administración de Políticas Públicas de Alimentación (MGPPAP-4) 2do semestre 
 
Estudiantes de Nutrición y Dietética y previamente hayan cursado Módulo-3 y Módulo-4 
Módulo-1: Determinantes del Comportamiento Alimentario (MGPPAP-1) 
Módulo-5: Evaluación de Políticas Públicas de Alimentación Poblacional (MGPPAP-5) 
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CUERPO DOCENTE - Profesores del Núcleo Académico 
El magíster cuenta con un cuerpo académico compuesto por académicos y académicas chilenos y extranjeros, con grado de doctor 
y/o magíster y amplia experiencia en docencia, investigación y gestión de políticas públicas en alimentación y salud. 
 

Nombre Título profesional y grados académicos 
Institución de pertenencia y jerarquía o 
actividad profesional 

Línea de trabajo 

Catalina González 
Hidalgo 

Nutricionista. Magíster en Nutrición Humana. 
Doctora en Salud Pública. 

Escuela de Nutrición y Dietética. Universidad de 
Valparaíso. Profesora titular. 

Línea 3: Derecho a la alimentación, seguridad y 
soberanía alimentaria, sistemas alimentarios 
sostenibles. Diseño de políticas de salud pública. 
Ambientes alimentarios. 

Ángela Martínez 
Arroyo 

Nutricionista. Magíster en Nutrición y 
Alimentos, mención en Promoción de la Salud 
y Prevención de Enfermedades Crónicas. 
Doctora en Nutrición y Salud Pública. 

Escuela de Nutrición y Dietética. Universidad de 
Valparaíso. Profesora adjunta. 

Línea 2: Epidemiología nutricional. Evaluación 
del consumo alimentario poblacional. Nutrición 
en ventanas críticas de la vida. 

Marcela Vizcarra 
Catalán 

Nutricionista. Magíster en Nutrición Humana. 
Doctora en Salud Comunitaria. 

Escuela de Nutrición y Dietética. Universidad de 
Valparaíso. Profesora adjunta. 

Línea 1: Ambiente alimentario doméstico. 
Socialización parental en la alimentación del 
niño/a. Desperdicio de alimentos en 
establecimientos educacionales. 

Juan Carlos Yáñez 
Andrade 

Profesor de Historia y Geografía. Doctor en 
Historia. 

Escuela de Administración Hotelera y 
Gastronómica. Facultad de Cs. Económicas y 
Administrativas. Universidad de Valparaíso. 
Profesor titular. 

Línea 4: Políticas sociales. Programas 
alimentarios. 

Tito Pizarro 
Médico Cirujano. Magíster en Ciencias 
Biológicas con mención en Nutrición. 

Universidad de Santiago. Profesor adjunto. 
Línea 1: Diseño, análisis y evaluación de políticas 
de alimentación y nutrición. Ambientes 
alimentarios. 

Jael Goldsmith Weil Cientista Política. Doctora en Ciencia Política 
Subdirectora del Centro de Estudios de Desarrollo 
Regional y Políticas Públicas (CEDER). Universidad 
de los Lagos. Profesora asociada. 

Línea 3: Efecto de las políticas públicas de 
alimentación y nutrición. 

Claudio Merino Jara 
Asistente Social. Doctor en Ciencias Humanas, 
mención Discurso y Cultura. 

Centro de Estudios de Desarrollo Regional y 
Políticas Públicas (CEDER). Universidad de los 
Lagos. Profesor asociado. 

Línea 3: Políticas de salud. Promoción de salud. 
Territorio y ciudadanía. Biopolítica-Gobernanza. 
Determinantes sociales en salud. 

Mario Parada Lazcano 
Médico Cirujano. Magíster en Salud Pública, 
mención en Administración en Salud. Doctor 
en Sociología. 

Departamento de Salud Pública. Facultad de 
Medicina. Universidad de Valparaíso. Profesor 
titular. 

Línea 4: Salud pública. Políticas públicas de 
salud. Sistemas de salud. Redes asistenciales. 
Derecho a la salud. 

Patricio Huerta Godoy 
Matrón. Magíster en Salud Pública mención 
Epidemiología. 

Universidad de Tarapacá. Cargo profesional. 
Línea 4: Patologías de alta prevalencia. Salud 
cardiovascular, diabetes, salud mental, nutrición 
y salud. 
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 PROFESORES COLABORADORES 
 

   

Nombre Título profesional y grados académicos  
Institución de pertenencia y jerarquía o 
actividad profesional 

Fernando Rojas Zúñiga 
Químico Farmacéutico. Magíster en Gestión de Organizaciones. 
Doctor en Management. 

Escuela de Nutrición y Dietética. Universidad 
de Valparaíso. Profesor titular. 

Juan Pablo Espinoza Sociólogo. Magíster en Sociología.  
Facultad de Cs. Económicas y 
Administrativas. Universidad de Valparaíso. 
Cargo profesional. 

Gonzalo Luna Administrador público. Magíster en Ciencia Política. 
Facultad de Cs. Económicas y 
Administrativas. Universidad de Valparaíso. 
Profesor adjunto. 

Ximena Faundez Psicóloga. Doctora en Psicología.  
Facultad de Ciencias Sociales. Universidad 
de Valparaíso. Profesora titular. 
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PROFESORES VISITANTES  

 

 

 

 

Nombre Título profesional y grados académicos Institución de pertenencia y jerarquía o actividad profesional 

Celina Szuchmacher Oliveira 
Nutricionista. Magíster en Nutrición Humana.       
  
  

Universidade Federal Fluminense do Río de Janeiro. Brasil. Investigadora doctoral 
y candidata a doctor. Profesora invitada del Grupo de pesquisa SaúdeEduca. 

Larissa Loures  Nutricionista. Doctora en Enfermería.                      
Departamento de Nutrición de la Universidade Federal da Minas Gerais. Brasil.  
Profesora adjunta.  

Gustavo Cediel Giraldo Nutricionista. Doctor en Ciencias de la Salud,        
mención Nutrición y Alimentos. 

Universidad de Antioquia. Colombia. Profesor asociado. 

Pedro Huichalaf 
Abogado. Magíster en Derecho y Nuevas 
Tecnologías. 

Centro de Investigación en Ciberseguridad de la Universidad Mayor.  
Jefe de Informática Legislativa e investigador. 
Asesor y consultor nacional e internacional y lobista independiente. 

Patricia Gálvez Nutricionista. Doctora en Salud Comunitaria 
Unidad de Nutrición Pública. Departamento de Nutrición. Facultad de Medicina.  
Universidad de Chile. Profesora asociada. 

Fernanda Mujica Nutricionista. Doctora en Nutrición Humana. INTA, Universidad de Chile. Profesora asistente. 

Natalia Rebolledo 
Nutricionista. Doctora en Nutrición con Minor en 
Epidemiología. 

INTA, Universidad de Chile. Investigadora postdoctoral. 

Sofía Sutherland 
Nutricionista. Magíster en Ciencias de la 
Comunicación Aplicada, con especialidad en Salud y 
Sociedad.  

Escuela de Nutrición y Dietética, Universidad de los Andes. Profesora asociada. 

Patricia Zamora Socióloga. Magíster en Gestión y Políticas Públicas. 
Departamento de Promoción de Salud. División de Políticas Públicas. Ministerio de 
Salud. Cargo profesional. 

Juan Antonio Vega 
Ingeniero civil industrial. Doctor en Administración 

de Empresas. 
Universidad de Tarapacá. Profesor asociado. 


